
 

Circular 

Número: C-EX-DF-18/2022 

Segmento: Derivados Financieros 

Fecha: 13 de diciembre de 2022 

Fecha entrada en vigor: 01 de enero de 2023 

Sustituye a: C-EX-DF-11/2021 

 
Asunto 

Calendario de negociación para el Grupo de Contratos de 
Derivados Financieros. 

Resumen Calendario de negociación para el año 2023.  

 

Serán días hábiles de mercado en el año 2023 para todos los productos de MEFF en 
sus segmentos de Derivados Financieros y Futuros sobre divisas xRolling, todos los 
lunes, martes, miércoles, jueves y viernes excepto las siguientes fechas: 

FECHA DÍA DE LA SEMANA 

7 de abril Viernes 

10 de abril Lunes 

1 de mayo  Lunes 

25 de diciembre Lunes 

26 de diciembre Martes 
 

En caso de modificación del calendario o el horario, se comunicará oportunamente 
mediante comunicado 
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